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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2017 00500 00 

 

En atención al impulso procesal que solicita la Curadora de la 

parte demandada, en el Conse. 02, el despacho le pone de presente, que 

el proceso de la referencia ya cuenta con sentencia que declaró probada 

una excepción, y como consecuencia no se siguió adelante con la 

ejecución, por contera, se ordenó el archivo del expediente.  

 

Ahora, de cara al informe secretarial que antecede, ofíciese una vez 

más a la DIAN, para que en el término de 5 días, dé cumplimiento al 

oficio 523 del 29 de septiembre de 2020, inclúyase el referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  
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